
9760 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio emplaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de úna línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1666, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo or
denado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a estación 
transformadora 1.009 «Maragall», con el fin de ampliar y mejo
rar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de alta tensión

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea E. R. «San 
Celoní-Sils».

Final de la misma-. E. T. 1.009 «Maragall».
Término municipal: Massanas.
Tensión en KV..- 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,045 aérea y 0,075 subterránea.
Conductores: Tres de aluminio-acero, aérea, de 54,59 milíme

tros cuadrados de sección y de cobre, subterránea, de 1,5 milí
metros .cuadrados de sección.

Expediente: 11.466 y 739/8-A.

Estación transformadora
Tipo: Intemperie.
Transformador: Uno de 50 KVA. y relación 25/0,380 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 12 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—4.141-C.

9761 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge- 
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a esta
ción transformadora 1.164 «Calella Park», con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Linea de alta tensión
Origen de la línea: Apoyo sin número, linea a estación trans

formadora 647, «Colina del Sol»:
Final de la misma: Estación transformadora 1.194, «Calella 

Park».
Término municipal: Palafruguell.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,01 aérea y 0,22 subterránea.
Conductores: Tres de aluminio acero, aérea, y aluminio, sub

terránea.
Expediente: 11.887 y 397/8-A.

Estación transformadora

TipO: Interior.
Transformador: Uno de 250 KVA. y relación 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 12 de febrero de 1980,—El Delegado provincial, -Luis 
Dourdil Navarro.—4.143-C.

9762 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, s. A.», con do
micilio en plaza de Cataluña, 2, Bárcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos 106 trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2817/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento .aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 60bre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a 
EE. TT. 996, «Rosendo Iglesias»; y 997, «Mas Pinoy», con e] fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 858, 
«Galvans».

Final de la misma. E. T. 997, «Mas Pinoy»..
Términos municipales: Riells-Viabrea.
Tensión en KV.: 25.
Tipos de línea: Aérea y subterránea.
longitud en kilómetros: 0,35 (aérea) y 0,9 (subterránea).
Conductores: Tres de aluminio-acero (aérea), de 54,59 milí

metros cuadrados de sección, y de aluminio (subterránea), de 
70 milímetros cuadrados de sección.

Expedientes: 11.292 y 2.747/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Transformador: Uno de 100 KVA. en cada E. T. y relación 

de 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que 6e autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1903, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 14 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—4.142-C.

9763 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

E6ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a 
P. T, 1.272, «Martinoy», con el fin de ampliar y mejorar la 
capacidad de servicio de 6us redes de distribución, cuyas prin
cipales características son las siguientes:


